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orden de prlslOn subsidiaria, pudlendo en este mismo plazo 
interponer recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Sala Tercera, Contrabando. 

San Sebastián, 16 de febrero de 1968.-El Secretario, Félix 
Luengo y Gullón.-Visto bueno : El Presidente.-1.551-E. 

• 
Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provin

éial de Contrabando de Guipúzcoa, 
Certifica: Que el día 16 de febrero de 1968 este Tribunal 

reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 
número 67/67, seguido contra Ana Maria Artola, nacida en 
Zugarramurdi. por aprehensión de polvos de antibióticos, acor
dó lo siguiente: 

1. Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantia prevista en el apartado uno del articulo 13 y pe
nada en el 30 y concordante s le la vigente Ley de Contrabando. 

2. Declarar responsable de la misma en concepto de autora 
a Ana Maria Artola, nacida en Zugarramurdi. 

3. Imponerle la multa de 158.777 pesetas, 3,4 veces el valor 
del género intervenido. 

4. Imponerle la sanclon subsidiario de privación de libertad 
para caso de insolvencia, con el máximo de dos años, efec
tuándose el cómputo de la forma prevista en el artículo 24, 
número cuatro, de la Ley. 

5. Decretar el comiso del género intervenido y del vehículo 
«Citroen», ,190 HW 64. 

' 6. , Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. _' 

Lo que se pUblica para conocimiento de la interesada, que se 
halla en ignorado paradero, signüicándole que en el pJ.azo de 
quince días deberá ingresar el. importe de la multa que le ha 
sido impuesta, pues caso de no hacerlo se dictará la oportuna 
orden de prisión subsidiaria, pudiendO en este mismo plazo 
interponer recurso ante el Tribunal Económico-Adminlstrativo 
Central, Sala Tercera, Contrabando, 

San Sebastián, 16 de febrero de 1968.-El Secretario, Félix 
Luengo y Gullón.-Visto bueno: El Presidente.-1.552-E. 

* 
Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provin

cial de Contrabando de GuipÚZcoa, 
Certifica: Que en el día 16 de febrero de 1968 este Tribunal 

reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expe
diente número 74/67, segUido contra Fernándo Mallach Sánchez 
y otros, por aprehensión de transistores, acordó lo siguiente: 

1. Deciarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía prevista en los apartados tres y cuatro del ar
tículo 11 y segundo del articulo 13 y penadas en el 30 y con
cordantes de la vigente Ley de Contrabando. 

2. Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
entre otros a Fernando, Mallach Sánchez. 

3. Imponerle la multa de 3.800 pesetas, duplo del valor del 
género intervenido. 

4. Imponerle la sanclon subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia, con el limite máximo de dos años, 
efectuándose el cómputo de la forma prevista en el artículo 24, 
número cuatro, de la vigente Ley. 

~. Decretar el comiso del género intervenido. e. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, que se 
halla en ignorado paradero, significándole que en el plazo de 
quince días deberá ingresar el importe de la multa que le ha 
sido impuesta en el Tesoro, pues caso de no hacerlo se dictará 
la oportuna orden de prisión subsidiaria, pudiendo en este mis
mo plazo Interponer recurso ante el Tribunal Económlco-Adml
nistratlvo Central, Sala Tercera, Contrabando. 

San Sebastlán, 16 de febrero de 1968.-El Secretario, Félix 
Luego y Gullón.-Vlsto bueno: El Presidente.-1.553-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de La 
Coruña por la que se hace 'PÚblico el ClCUerdo que 
se cita 

Desconociéndose el actual paradero de Egidio Tártaro, que 
tuvo su último paradero conocido en 24 Little Russell Street, 
London W. C. 1, Inglaterra, se le hace saber por medio de la 
presente que en el expediente número 69/67, de este Tribunal, 
se dictó fallo por la Comisión Permanente del mismo en 19 de 
enero último. acordando: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía por estar comprendidos los hechos en el caso 
primero del-articulo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964. . 

2.0 Declarar responsa.bles de dicha infracción en el concep
to de autores a Manuel Prego Pardo. Egidío Tártaro y Fran
cisco Freire Barcia. 

3.° Declarar que concurre la 'atenuante tercera del articu
lo 17, en cuanto afecta a todos los inculpados, y la agravante 
séptima del artículo 18, en cuanto afecta solamente a Manuel 
Prego Pardo. . 

4.° Imponer a los. inculpados las siguientes multas: 
A Manuel Prego Pardo: 5.340 peseta:; . 
A Francisco Freire Barcia: 4.000 pesetas. 
A Egidio Tártaro: 4.000 pesetas. 
Total importe de. las multas : 13.340 pesetas. 
Cantidades que representan 2,67 veces el valor de la tercera 

parte de la moto no aprehendida, en el primer inculpadO, y 
duplo de dicha tercera. parte en los otros dos. 

5.° Imponerles también el pago de dos mil pesetas a cada. 
uno por sustitución de la motocicleta «Royal» no aprehendida. 

6.° Imponerles además la sanción subsidiaria de arrestro, 
para el supuesto de insolvencia, con una duración máxima de 
dos afias, la que se calculará teniendo en cllenta que cada día 
de privación de libertad equivaldrá al importe del salario labo
ral mínimo al · tiempo de li{luidarse la condena. 

7.° Conceder premio 'a, los descubridores. 
También se les hace saber que el importe de las multas im

puestas deberá ser ingresado en efectivo en esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de quince días, a contar de la fecha en 
que se pUblique esta cédula en el «Boletín Oficial del Estado», 
y contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Central de Contrabando, 
en .e~ mismo plazo de quince días, significándole que la inter
poslclón del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Se le requiere también, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 88 de la Ley de Contrabando, para que manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que hacer efectivas las sancio
nes impuestas. Si los poseyera deberá enviar a la Secretaria de 
este Tribunal una relación descriptIva de 'os mismos con su va
lor aproximado para que pueda llevarse a cabo su embargo, si 
es que en el plazo de quince días antes mencionado no ingresó en 
el, Tesoro el importe de las sanciones que le han sido impuestas. 
SI no lDl! po~yera ~ no cumpl~era lo dispuesto anteriormente, se 
decretara el mmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a tenor de lo establecido en el artículo 24 
de la Ley. . 

La Coruña, 28 de febrero de 1968.-EI Secretario, salvador 
Ubeda C'ouerrero.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda Pre--
sidente, Gabriel Castro Muga.-1.546-E. ' 

O,E 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
t~~as de Sevilla relativa al expediente de e.xpropia
cwn forzosa por obras de «1-SE-258, CN-IV, de Ma
drid a Cádiz, puntos kilométricos 507,10 a 540,00, 
Carmona-Sevilla, ensanche y mejora del firme, pro
vincia de Sevilla (términos municipales de Carmo
na, La Rinconada y SeVilla)>>. 

Habiéndose dispuesto por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales de este Ministerio con fecha 6 de febrero 
del actual la incoación del expediente de expropiación forzosa 
citado y por estar incluído el proyecto de obras que lo motivan 
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo 
Económico y SOCial, le es de aplicación el artículo 20, aparta
do d>, de la Ley 194/1963, considerándose implíCitas las decla
raciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia 
para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los 
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Consecuentemente, y de acuerdo con el último precepto le
gal citado, se convoca a todos los titulares de derechos afecta
dos y a cuantas personas se consideren interesadas para que 
se personen en las Alcaldías de sus respectivos términos muni
Cipales en las fechas y horas que en las relaciones adjuntas 
luego se dirán, desde donde con el señor Alcalde, el represen
tante de la Administración y el Perito de la misma se trasla
darán a las fincas Objeto de la expropiación, a fin de levantar 
las actas previas a la ocupación, en las que se describirán los 
bienes y derechos de cada interesado, debiendo aportar los do
cumentos que justifiquen su titularidad r que son: 

Para los propietariOS: Título de dominio, certificación re
gistral de cargas y gravámenes, último recibo de contribución 
territoriaL 

Para lo~ arrendatarios: Contratos de arrendamientos y de
más dócumentos que pudieran servir para describir- sus derechos. 

A este acto, y con carácter voluntario y a su costa; podrán 
los interesados hacerse acompafiar de Not¡u-io y Perito. 

Sevilla, 22 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.569-E. 
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RELACION QUE SEi CITA 

Nombre y apelltd06 

TÉRMINO MUNICIPAL DE CARMONA 

Margen derecha 

D.a Dolores Segovia Garc!a ........ h ...................... . 

D. José García Campos ................................... , .. 
D. Marcelino San Rornán ................................. .. 
D. Manuel Acal Navarro ................................... . 
D. Manuel Soto Baeza ......... ............................ .. 
D. Antonio Macía Ojeda ............................... ... .. 
D. Francisco Villa Salgado ......................... ....... . 
D. Pedro Villa Salgado ..................................... .. 
D. Manuel Rodríguez Díaz ................................ . 
D.a Manuela Cabezas ................... : ..................... .. 
D.a Mercedes Rodríguez Santamaría ................... .. 
D. Antonio Caballo ROdríguez ......................... .. 
D. José García Macías ...................................... .. 
D. Cecilio r don Rogelio Jalón Martín ............. .. 
D. Antonio Peña Ojeda ..................................... .. 
D. Francisco Nieto Femández ........................... .. 
D. Manuel Barrera .. .... ..................................... .. 
D. Pedro Villa Salgado ..................................... .. 
D. Ce cilio Jalón ..... ....... ..................................... .. 
D. Rafael Resendo Ojeda .................................. .. 
D. Cecilio Jalón ................................................ .. 
D. Antonio Rodríguez ......................................... . 
D. José García Ojeda ...... ................................. .. 
D. Rafael ROdríguez Fernández ......................... .. 
D. Man\rel Rivas Borrego .................................. .. 
D. Mariano Barrera Izaguirre ............................ .. 
D. Cecilio Jalón Martín .. ................................... .. 
D. Rafael Zabala Ballestero .............................. .. 
D. Juan José González Gavira .......................... . 
D.a Ana Robles Fernández .. ............ ..... .. ... .. .......... . 
D. Juan José González Gavira ................. ......... . 
Herederos de doña Milagros García Górnez ....... .. 
D. José González Capita ...................... ............ .. 
D. Manuel González Capita ... ............................. . 
D. José González Capita ... .. ........ ....... ..... ......... .. 
D. Manuel Berrnudo ......... ................................. .. 
D. José González Capita ............. ...................... . 
D. Manuel Berrnudo .................... ....................... . 
D. Julián Rodríguez de Velasco .... .... ................. .. 
D. Antonio Sánchez Bonilla ............................ .. 
D. Manuel Gonzalo y Pérez de Guzmán .......... .. 
D. Julián Rodríguez de Velasco ......................... .. 
D.a Isabel Arenas Gallardo ................................ . 
D. Pedro Díaz Tenorio ................ .. ................... .. 
Herederos de don Pedro Díaz TenorIo ................ .. 
D. Francisco Gamero Cívico ............................ .. 

D. Isidro Jirnénez Sánchez ............................... .. 
D. Manuel Velasco Ríos .................................. .. 
D. Isidro Jirnénez Sánchez ................................ . 
D. Manuel Velasco Ríos .................................. .. 
D. Isidro Jiménez Sánchez ............................... .. 
D. Manuel Velasco Ríos .................................. .. 

Margen izquierda 

D. José Rodríguez Alfonso ................................ . 
D. Manuel Cabezas Ballesteros ........................ _. 
D. José Rodrf'guez ,Alfonso ....... ........................ .. 
D. Juan Guerrero Avila ........ ....... ....................... . 
D. Sabas Górnez Marín ...................................... . 
D. Manuel Soto Baeza ...................................... .. 
Uníón Olivarera .... .. ............................................ . 
D. Albertu Viñón Alonso ................................... . 
D. Antonio Nieves Buzón .......... ........................ .. 
D. Antonio Nieves Buzón ........... ....................... .. 
D. Manuel Rodrígtrez Caballero .......................... . 
D.' Antonio Nieves . Buzón ........... ........................ . 
D. Manuel Rodríg\rez Caballero ......................... .. 
D. José Marchena .............................................. . 
D. Pedro Villa Salgado .. .................................... . 
D. José Falcón Jiménez ................................... . 
D. Antonio Pérez L6pez ..................................... . 
D. Francisco Villa Baena ............ " ..................... . 
D. Antonio Ojeda Peña ... ........ .......................... .. 
D. Manuel ROdríguez Díaz ............................... .. 
D. Manuel Femández ........................................ .. 
D. Manuel García Ruiz ..................................... .. 
D. Juan J. González Gavira ............................. .. 
D. Manuel Femández Fernández ....................... . g." ,cr,arsnen C!l-rr~ón Mejíl;ts .................... , ............. . 

. u Martme González ............................... .. 
D. Antonio Rodrísuez ........................................ . 
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Nombre y apellidos 

Sr. Conde de Rodezno y Marqués de San Martin. 
D. Cecillo Jalón ... .. .... . .. . .. ........ .. ..... ó ••••••• • •• • ••••• ~ 
D. Manuel Murciano de la Cueva ................ .... ... . 
D. Manuel Ramírez .. ........ .... ... .... oJ .............. _ ..... . 

D. José Bocanegra Rodríguez ............................ .. 
D. Mariano Barrera Izaguirre .......................... . 
Parcela Casilla de O. P. . . ... .. ............................... . 
Baldíos .... ..... .. ..... . .... . .................................... .. 
D. Antonio Benitez Roldán ............................... .. 
D. Vicente Caigat .... ......................................... .. 
D. José González Capita ................................... . 
D.' Gracia Sánchez Martinez ............................ .. 
D. VIctoriano Cuevas Jiménez ......................... .. 
D. José Portillo Bono ........................................ . 
Herederos de doña Milagros García Gómez ........ . 
D. Manuel Portillv Bono ... ..... . .............. .. ......... .. 
D. José González Caplta .... . ... ..... ....... .............. .. 
D. JU'lIán Rodriguez Velasco ....... .......... .. .......... . 
D. José Bonilla Vergara .. .... .............................. . 
D. Antonio Sánchez Bonilla ............................. . 
D. Jullán Rodríguez Velasco ............................ .. 
D.- Rosario Velázquez López ............................... .. 
D. Pedro Díaz Tenorio .. .. .................................. . 
D. Juan Pousa López ... . . ... ............................ _ ... . 
D. Isidro Jlménez Sánchez ................................ . 
D. Manuel Velasco Ríos .................................. .. 
D. Isidro Jlménez Sánchez ............................... .. 
D. Manuel Velasco Ríos ... ............................... .. 
Vereda de Brenes ........ .. ... . ........ ........................ .. 
D.' Blanca Lasso de la Vega .. : .. .. ...... . . .. .... ... L ...... .. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA 

Margen derecha 

«El PinO», San José dofía Blanca de Ibarra ........ . 
Vereda de Brenes .......... . .. ................................. .. 
Cañada de Brenes .. ............ . .... ........................... . 
D. Fernando Chaves Castaños .......................... . 
D. Gonzalo Parlas ........................................... .. 
D. Federico Crespo Camino ................................ . 

D. Federico Crespo Camino y hermanos .......... .. 
D. Ramón Alfredo Rosal ...... .... ... ...................... . 

Margen tzquierda 

D. Francisco Chaves Castaños ..... ... ................. .. 
D. Gonzalo Parias ... .. .. .. .. .. ... . .... .. ... ................... .. 
D. Federico Crespo Camino .. ........... ..... .... ......... . 

D. Federico Crespo CanIlno y hermanos ........... . 
D. Ramón Alfredo Rosal ............... ..................... .. 
D. Fernando Medina Benjumea .... .. ................... . 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA 

Margen derecha 

b. Federico Medina Benjumea ....... .. .. .... ........... . 
D. Francisco Somer Gilbert .......... .. ............. ....... . 
D. José Bustamante Sánchez ........ .................... .. 
D." Asunción Cabrera Trillo ..... .. . ..... ................... . 
·D. José Bustamante Sánchez ....... .. .................... . 
D. José Bustamante Cabrera ......... ................... . 
D. Rafael Cabrera Figueroa ....... ' ... . ................. . 
D. José y don Carlos Quera Cabrera ................. . 
Hospital de la Santa Caridad ....... ... ................... . 
D. Manuel y don Idelfonso Marañón' ................. . 
D.- Angeles Ramírez Sánchez .......... .................. .. 
D. Manuel Tosa G. de Avellaneda .... ................ . 
D. Isidoro Hidalgo Trejo ....... ........... .... .. ........... . 
D. Francisco Martón Ortega y don Francisco Pérez 

Modeira ...................... . ... ..... .. .. ...................... .. 
Infanta doña Isabel de Barbón ........... .... . .. ..... ... . 
D. Joaquin Cañaveral Valdés ...... . . .... ... ......... .... .. 
D. Carlos Valtán Niño .. . .. .................. ........ . ...... . 
Infanta doña Isabel de Borbón ........................ .. . 
Herederos de don Francisco Gesña del Castillo 
Patronato Consultorio de Nifíos de Pecho y Gota 

de Leche .... ... ....... ........ .. ........ .... .. .... ............... . 
D. Rafael Medlna VilIalonga .. .. ... ...... . .. ............. . 

Margen tzquierda 

D. Francisco Soucé Gilbert ................................ . 
D. José Bustamante Sánchez ............................ .. 
D.' Asunción Ca.brera Trillo ................................ . 
D. José Bustamante Sánchez ............................ .. 

SituacIón 
kilómetro 

514.000 
» 
» 
» 
)} 

515,000 
» 
» 

516,000 
» 
)} 

517,000 
» 

518,000 
» 
» 
» 
» 

519,000 
» 

520,000 
.» 

:>21,000 
522,000 
523,000 

» 
» 
». 

524,000 
» 

, 
524,000 

» 
» 
» 

525,000 
526,000 al 

529,000 
» 

530,000 

:>24,000 
525,000 

526,000 al 
529,000 

» 
530,000 
531,000 

531,000 
» 

532,000 
» 
» 
» 
» 

534,000 
» 

:>35,000 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

lt 
» 

532,000 
532,000 

i> 
633.000 
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Levantamiento 
del acta 

Superficie 
a ocupar 
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4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10 ,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10.30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10.30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,3<J 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 
4 4 1968 10,30 

5 4 1968 10,30 
5 4 1968 10,30 

. 5 4 1968 10,30 
:> 4 1968 10,30 
:> 4 1968 10,30 
5 4 1968 10,30 

5 4 1968 10,30 
5 4 1968 10.'30 

5 4 1968 10,30 
5 4 1968 10,30 
5 4 1968 10.30 

5 4 1968 10,30 
5 4 1968 10,30 
5 4 1968 10.30 

17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
1.7 4 1968 10,30 
17 4 1968 10.30 
17 4. 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10.30 

17 4 19611 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10.30 

17 4 1968 10,30 
1'1 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 

17 4 1968 10,30 
17 4 1968 10,30 
11 4 1968 10.30 

1.800 
2.000 
1.000 

400 
400 

7.000 
500 

1.300 
2.200 
1.400 
3.800 
1.400 
1.450 

600 
1.300 
1.200 

900 
700 
750 

1.300 
5.750 
4.000 
4.100 
3.800 
2.400 
1.340 

750 
3;tloo 

500 
500 

1.700 
500 
500 

5.100 
2.600 

13.000 

5.200 
5.300 

5.000 
2.700 

13.000 

4.800 
6.000 
1.250 

1.!100 
1.600 
5.000 
1.400 
1.450 
1.150 

800 
3.000 
.3.800 
1.400 

900 
670 

2.380 

140 
1.450 

195 
1.400 
1.200 

136 

700 

l~g 

5.100 
U50 
1.340 

Clase 
de !I.nca 

Olivar. 
Idem. 
Idem. 

. Idém. 
, Idem. 
1 Idem. 
O. P. 
Baldío. 
Olivar. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Dehesa. 
Galma. 
Olivar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vereda. 
Naranjos. 

Dehesa. 
Vereda. 
Cañada. 
Olivar. 
Idem. 
Idern. 

Calma. 
Naranjos. 

Naranjos. 
Olivar. 
Idem. 

Calma. 
Naranjos. 
Idern. 

Calma. 
Regadío. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
Idem. 
Idern. 

Idem. 
Idem. 
Idern. 
Idern. 
rdern. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Calma regad10. 

Olivar regadío. 
Regadío. 
Idem. 
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Número Nombre y apell idos 

9 D. José Bustamante Cabrera ................ ............. 
11 D. Rafael Cabrera Figueroa .............................. 
13 D. José y don Carlos Quero C abrera ... .. , .. .......... 
15 iD. Manuel y don Alfonso Mar añón ....... .............. 

... ... ...... .. .. .............. 17 I D.- Angeles Ramírez Sánchez 
19 D.a Nicolasa y dofia Vicenta B lanco Ramos .. ....... 

-

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevtlla por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Paradas. con ocasión de 
las obra~ de «Ensanche y mejora del firme entre 
los kilómetros 36,500 al 58 ,000 de la C. N. 334, dR 
Sevilla a Granada». 

Visto el e"pedlente de e"propiación forzosa por causa de 
utll1dad pública, que se instruye en esta dependencia, sobre los 
derechos que hay necesidad de expropiar, en el término muni
cipal de Paradas con ocasión de las obras de «Ensanche y me
jora del firme entre los kilómetros 36,500 al 58.000 de la carre
tera nacional 334, de Sevilla a Granada.»; y 

Resultando que fué publicado el correspondiente anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 300, de 15 de diciembre 
de 1964; en el de la provincia de Sevilla de 16 de diciembre del 
mismo afio, y en el diario «Sevilla» del 5 de igual mes, asi como 
en el tablón de edictos de la 'Alcaldla de Paradas, en el que se 
habia saber a los titulares de derechos el que les asistla para 
oponerse por razones de fondo o de forma a la necesidad de la 
ocupación o para rectificar errores en la relación que figura 
adjunta; 

Resultando que transcurrió el plazo de información pÚblica 
sin que se formularan reclamaciones ni oposiciones en la Alcal
día de Paradas, o directamente ante esta Jefatura, según certi
ficaciones que obran en el eXpediente. 

Visto~ la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 19'54 y el Reglamento. para su aplicación de 26 de abril de 
1957 ; 

Considerando que en el presente expediente se han cumplido 
todos los tramites legales, entre ellos el informe de la Abogacía 
del Estado. que emite dictamen favorable, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confieren 
las, citadas disposiciones legales. ha acordado: 

1.0 Declarar la neceSIdad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados por el presente e~pediente de expropiación for
zosa en el término municipal de Paradas, dejando por repro
ducida la lista de biene~ y derechos, así como de titulares de los 
mismos; apareCida en los diarios oficiales y privados que arriba 
se mencionan 

2.0 Ordenar se notifiqut personalmente a los propietarios 
afectados el contenido del presente acuerdo. haciéndole saber al 
mismo tiempr el ,derecho que les asiste de poder alzarse contra 
dicho acuerdo ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez días. 

Sevilla. 28 de febrero de 1963.-El Ingeniero Jefe.-1.557-E. 

RESOLUCION de la ,J,efatura . PrOVIncial de Carre· 
teras de Sevilla por la que se d.eclara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Marchena con ocasión de 
las obras de «Ensanche y mejora del firme entre 
los kilómetros 36,500 al 58,000 de la C. N. 334, de 
Sevilla a Granada» 

Visto el expediente de e~propiación forzosa por causa de 
utilidad pública que se instruye en esta Dependencia sobre los 
derechos que hay necesidad de expropiar en el término munici
pal de Marchena con ocasión de las obras de «Ensanche y me
jora del firme entre Los kilómetros 36,500 al 58.000 de la carre
tera nacional 334 de Sevilla a Granada»; y 

Resultanck que rué publicado el ·correspondlente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 300. de 15 de diciembre 
de 1004; en el de la prOVincia de Sevilla de 14 de diciembr~ del 
mismo afio. y en el diario «Sevil!a». del 13 de igual mes, así 
como en el tablón de eclictos de la Alcaldia de Paradas. en pI 
que se hacia saber a los' titulares de derechos el que les asistía 
para oponerse por razones de fondo o de forma a la necesidad 
é:le la ocupación o para rectificar errores en la relación que fí· 
gurába ad.lunta ; 

Resultando que transcurrio el plazo de información públ1ca 
sin que se formularan reclamaciones ni oposiones en la Alcal-

Levanta.mlento Superf,icle 
Situación del acta a oCupar Ol36e 
kilómetro - - de finca 

D. M. A. Hora m' 

533,000 17 4 1968 10,30 1.250 Regadío. 
» 17 4 1968 10,30 850 Idem. 

534,000 al 17 4 1f}68 10,30 2.450 Idem. 
535,000 17 4 1968 10,30 5.800 Idem. 

» 1~ 4 1968 10,30 650 Calma. 
536,000 17 4 1968 10.30 760 Regadío. 

dla de Paradas o directamente ante esta Jefatura, según cer
tlncaciones que obran en el e"Pediente. 

Vistos la Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y el Reglamento oara su aplicación de 26 de abril de 19&'7; 

Considerando que en .el presente expediente se han cumplido 
todos los trámites legales, entre ellos el informe de la Abogacía 
del Estado, que emite dictamen favorable, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confieren 
las citadas disposicioDf~S legales. ha acordado: 

1.0 Oeclarar la necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados por el presente expediente de expropiación for
zosa en el término municipal de ParadaS. dejando por reprodu
cida la lista de bienes y derechos, así como de titulares de los 
mismos, aparecida en los diarios oficiales y privado que arri
ba se mencionan. 

2.° Ordenar se notifique personalmente a los propietarlOl! 
afectados el contenido del presente acuerdo, haciéndole saber 
al mismo tiem.po el derecho que les asiste de poder alzarse 
contra dicho acuerdo ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas en el plazo de diez días. 

Sevilla, 28 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.558-E. 

RESOLUCION de la VIII Jefatura Regional de Ca
rreteras, Servicio Regional de Construcción, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a lil ocupación de las tincas que se 
citan, afectadas en el término municipal de Puerto 
Real (Cádiz) por las obras l-CA-248, «Refuerzo del 
firme y arcenes en la CN-IV, de Madrid a Cádiz. 
puntos kilométricos 655 al 675, tramo de Puertó de 
Santa María a la intersección en Tres Caminos con 
la CN·340. de Cádiz y Gibraltar a Barcelona por 
Málaga (provincia de Cádiz)>> . . 

Por la .ilustrlsima ~irección General de Carreteras y Ca
minos VeCinales ha Sido· aprobado el proyecto de referencia 
con fecha 19 . de mayo de 1967 y ordenada su contratación el 
25 de enero de 1968. 

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, cuya vigencia ha sido prorrogada 
por Decreto-ley 18/1967. de 28 de diciembre, se entiende implí
cita la declaración de utilidaá pÚblica para estas obras. por 
estar incluidas en el programa de inversiones pÚblicas del Plan 
de Desarrollo para 1968, asi como la necesidad y urgencia de 
la ocupación de los terrenos precisos, con los efectos que se 

. establecen f;!~ el articulo 52 de la Ley de Elxproplaclón Forzosa, 
de 16 de diCiembre de 1954, y sus correlativos del Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Decreto d'e 26 de abril de 1957. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artioulo últimamente citado de la Ley. se hace 
saber a ios propietarios y demás titulares de derechos reales 
de los bienes afectados por dicha expropiación que figuran en 
la rel?-clón que se acompafia, como as!m!smo a los poSibles des
conOCidos, que deben personarse en el Ayuntamiento del tér
mino municipal en el día y hora que se fijan, sin perjuicio d'e 
trasladarse más tarde a sus terrenos para intervenir en el le
v!tntamiento de acta previa de ocupación de sus respectivas 
fmcas pertenecientes a dicho término municipal, advirtiéndose
les que en dicho acto podrán hacer uso de los derechos . que al 
efecto determina el mencionado artioulo 52 en S\l párrafo ter
cero; como también que deberán aportar a dichó acto los do
cumentos acreditativos ' d'e sus respectivos derechos y el último 
recibo de la contribución. 

Hasta el día señalado para el levantamiento de dichas actas, 
los interesados podrán formular por escrito ante esta VIII Je
fatura Regional de Carreteras, Servicio Regional de Oonstruc
clón, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados 
por esta expropiación. 

Lo que se hace pÚblico a ios efectos consiguientes. 
Sevilla, 26 de febrerO de 1968.-El Ingeniero Jefe regional, 

por delegación, el Ingeniero Jefe del SerVicio Regional de Cous-
truootán.-l.656--E. . 


